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PARN-011 
ESTADO No. 011 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, siendo las 7:30 a.m. de 
hoy 18 de Enero de 2024. 

 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 
 
 
 

00360-15 

 
 
 
 
 

JUVENAL AFRICANCO 
PATINO MARLENY 
AFRICANO SIERRA 

MARINOLJEN AFRICANO 
SIERRA ROSALBA 

AFRICANO SIERRA LEONEL 
AFRICANO SIERRA 

 
 
 
 
 
 
 

7 

 
 
 
 
 
 
 

02/01/2024 

 
 
 
 
 

AUTO 
GEMTM 
No. 002 

 
DISPOSICIONES 

ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a la señora ANGIE CATALINA AFRICANO SIERRA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.193.237.358, para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a 

partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue el Certificado de antecedentes Disciplinarios expedido 

por la Procuraduría General de la Nación so pena de entender desistida la solicitud de derechos de preferencia por 

causa de muerte de la señora ROSALBA AFRICANO SIERRA, Q.E.P.D., quien en vida se identificó con la cédula 

de ciudadanía No. 46.372.798 cotitular de Licencia de Explotación 00360-15 presentada con el radicado No. 

84562-0 del 06 de noviembre de 2023. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones o el Punto de Atención Regional según corresponda, notifíquese 
por Estado Jurídico el presente acto administrativo a la señora ANGIE CATALINA AFRICANO SIERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.193.237.358, en condición de subrogatoria del titulo 00360-15, para que en el término indicado procedan a dar cumplimiento al requerimiento 
anteriormente señalado. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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AUTO 

 
 
 
 
 
 

LJT-10151 
 
 

 
 
 
 

JOSÉ ALIRIO URREA 
DUARTE 

EMERIO RINCÓN 
CASTILLO 

ALFREDO ROBAYO 
RAMÍREZ, 

HUMBERTO 
RONCANCIO 

MONROY 

 
 
 
 
 

11 

 
 
 
 
 

05/01/2024 

 
 
 
 

AUTO 
GEMTM 
No. 006 

DISPOSICIONES 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al señor JOSE ALIRIO URREA DUARTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.026.893, en calidad 
de cotitular del Contrato de Concesión No. LJT- 10151, para que allegue dentro del término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo, la siguiente documentación: 

 

1. RESPECTO DE LA CESIONARIA LUZ MARINA CASTILLO RINCON: 

2. Copia de la cédula, por ambas caras, de la señora LUZ MARINA CASTILLO RINCON, identificada con cédula 
de ciudadanía 23.729.939. 

3. Aclaración del porcentaje objeto de cesión de derechos suscrito por las partes (cedente y cesionarios). 
4. Registro Único Tributario – RUT actualizado, con fecha de expedición no superior a treinta 

(30) días. 

5. Declaración de renta, con vigencia fiscal anterior a la fecha de radicación del trámite. 
6. Certificación de ingresos del último corte fiscal frente a fecha de radicación de la solicitud. 
7. Tarjeta profesional de Contador que certifica los ingresos. 
8. Certificado expedido por la Junta Central de Contadores del Contador que certifica los ingresos, con una vigencia 

máxima de 3 meses. 
9. Manifestación clara y expresa que informe sobre el monto de la inversión que asumirá la cesionaria, de acuerdo con 

lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 5 de la Resolución 352 del 4 de julio del 2018. 
10. En el evento que el cesionario no cumpla con los indicadores para la acreditación de capacidad económica, este 

deberá allegar un aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 RESPECTO DEL CESIONARIO YOHN JAIRO RINCON CASTILLO: 

11. Copia de la cédula, por ambas caras, del señor YOHN JAIRO RINCON CASTILLO, identificado con cédula 
de ciudadanía 11.355.390. 

12. Aclaración del porcentaje objeto de cesión de derechos suscrito por las partes (cedente y cesionarios). 
13. Registro Único Tributario – RUT actualizado, con fecha de expedición no superior a treinta 

(30) días. 

14. Declaración de renta, con vigencia fiscal anterior a la fecha de radicación del trámite. 
15. Certificación de ingresos del último corte fiscal frente a fecha de radicación de la solicitud. 
16. Tarjeta profesional de Contador que certifica los ingresos. 
17. Certificado expedido por la Junta Central de Contadores del Contador que certifica los ingresos, con una vigencia 

máxima de 3 meses. 
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18. Manifestación clara y expresa que informe sobre el monto de la inversión que asumirá el cesionario, de acuerdo 
con lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 5 de la Resolución 352 del 4 de julio del 2018. 

19. En el evento que el cesionario no cumpla con los indicadores para la acreditación de capacidad económica, este 
deberá allegar un aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 Copia de la cédula, por ambas caras, del señor JOSE ALIRIO URREA DUARTE, identificado con cédula 
de ciudadanía 3.026.893, cotitular minero. 

 
Lo anterior, so pena de decretar desistida la solicitud de cesión de derechos presentada mediante el radicado No. 20225501055782 del 22 de abril 

de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015, sustituido por el artículo primero de la Ley 1755 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado 
Jurídico el presente acto administrativo al señor JOSE ALIRIO URREA DUARTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.026.893, en calidad 
de cotitular del Contrato de Concesión No. LJT-10151, y a los señores/as YOHN JAIRO RINCON CASTILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía 11.355.390 y LUZ MARINA CASTILLO RINCON, identificada con cédula de ciudadanía 23.729.939, en calidad de terceros 
interesados, para que en el término indicado proceda a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 756 de la Ley 1437 de 
2011 

 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

00909-15 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

GENARO SIACHOQUE 
HERNÁNDEZ 

 
 
 
 
 

11 

 
 
 
 

12/01/2024 

 
 
 

AUTO 
GEMTM 
No. 009 

DISPOSICIONES 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor VICTOR MANUEL RÍOS ACEVEDO identificado con cédula de ciudadanía N° 

9.511.147 titular del Contrato en Virtud de Aporte N° 00909-15, para que allegue dentro del término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, la siguiente documentación: 
 

a) Los documentos para acreditar la capacidad económica de la sociedad cesionaria, tal como disponen los artículos 4° y 
5° de la Resolución N° 352 del 4 de julio de 2018, 

 
b) Adicionalmente, en el evento que el cesionario no cumpla con los indicadores para la acreditación de capacidad 

económica, este deberá: * Allegar un aval financiero; o * Allegar los estados financieros de su matriz, controlante, 
socio o accionista acompañados de una declaración juramentada, donde este último se hace responsable solidario 
de todas las inversiones a realizar por el cesionario, para soportar dicha acreditación. 
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 Lo anterior, so pena de decretar desistida la solicitud de cesión total de derechos presentada mediante radicado 
ANNA No 83335-0 del 17 de octubre de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
1755 del 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación, notifíquese el presente acto administrativo por Estado Jurídico al señor VICTOR MANUEL RÍOS ACEVEDO 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.511.147 titular del Contrato en Virtud de Aporte N° 00909-15, y así como 

a la sociedad CENTRAL DE TRITURADOS 
S.A.S. con Nit. 901041174-7, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en calidad de tercero 

interesado, para que en el término indicado proceda a dar cumplimiento a los requerimientos anteriormente 
señalados. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno por ser un acto 

administrativo de trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

ILJ-14561 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

OCTAVIO ERNESTO 
MORA JIMENEZ 

 
 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2391 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 

ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero Anual 2022. 

Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 
 
 

ILJ-14561 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

OCTAVIO ERNESTO 
MORA JIMENEZ 

 
 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2392 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ILJ-14561, se realizan los siguientes 

requerimientos al titular minero OCTAVIO ERNESTO MORA JIMENEZ: 

 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y 

realice los ajustes requeridos en lo concerniente a la poliza minero ambiental No. 39-43-101004112, Expedida por Seguros del Estado S.A., con una 

vigencia del 19/AGO/2023 al 19/AGO/2024,. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 

de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe ingresar a dicho 

aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la 

verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación 

y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá r e g i s t r á n d o s e c o m o p e n d i e n 

t e . 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 

 
 
 
 

AUTO 

 

 

 

 

 

JCD-09061 

 
 
 
 
 

CARDENAS ZEA Y 
CIA S EN C 

 
 

 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2393 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero JCD-09061, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2021. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11582655 del 15/FEB/2023 

 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 

 

 

 

 

JCD-09061 

 
 
 
 
 

CARDENAS ZEA Y 
CIA S EN C 

 
 

 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2394 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero JCD-09061, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11601723 del 15/FEB/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

FJM-093C1 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JOSE GIRALDO 
BOHORQUEZ 

SANTANA 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2395 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FJM-093C1, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2021. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9235515 del 17/FEB/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

1. 3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 
 
 

FJM-093C1 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JOSE GIRALDO 
BOHORQUEZ 

SANTANA 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2396 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FJM-093C1, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2021. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9235515 del 17/FEB/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

1. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

FJM-093C1 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JOSE GIRALDO 
BOHORQUEZ 

SANTANA 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2397 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FJM-093C1, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2020. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6597106 del 15/ENE/2022 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

1. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

01-008-96 
 
 
 
 

 

 
 
 

ESTEBAN CAMACHO 
CAMACHO, JOSE MARIA 

MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ, LOPEZ 

CASTRO CESAR 
AUGUSTO, 

INVERSIONES SANTA 
ISABELLA SAS 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2398 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01-008-96, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2015. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 10737468 del 05/MAY/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 
 
 

01-008-96 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ESTEBAN CAMACHO 
CAMACHO, JOSE MARIA 

MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ, LOPEZ 

CASTRO CESAR 
AUGUSTO, 

INVERSIONES SANTA 
ISABELLA SAS 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2399 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01-008-96, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2015. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11121460 del 05/MAY/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

01-008-96 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ESTEBAN CAMACHO 
CAMACHO, JOSE MARIA 

MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ, LOPEZ 

CASTRO CESAR 
AUGUSTO, 

INVERSIONES SANTA 
ISABELLA SAS 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2400 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01-008-96, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2016. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 10739324 del 05/MAY/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

01-008-96 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ESTEBAN CAMACHO 
CAMACHO, JOSE MARIA 

MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ, LOPEZ 

CASTRO CESAR 
AUGUSTO, 

INVERSIONES SANTA 
ISABELLA SAS 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2401 

DISPOSICIONES 
 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01-008-96, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2016. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10738901 del 05/MAY/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 
 
 

01-008-96 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ESTEBAN CAMACHO 
CAMACHO, JOSE MARIA 

MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ, LOPEZ 

CASTRO CESAR 
AUGUSTO, 

INVERSIONES SANTA 
ISABELLA SAS 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2402 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 

ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero Anual 2019.. 

Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia. 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción 
radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del 
cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa 
como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá 
registrándose como pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

01-008-96 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ESTEBAN CAMACHO 
CAMACHO, JOSE MARIA 

MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ, LOPEZ 

CASTRO CESAR 
AUGUSTO, 

INVERSIONES SANTA 
ISABELLA SAS 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2403 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01-008-96, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2020. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 8899708 del 05/MAY/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 
 
 

01-008-96 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ESTEBAN CAMACHO 
CAMACHO, JOSE MARIA 

MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ, LOPEZ 

CASTRO CESAR 
AUGUSTO, 

INVERSIONES SANTA 
ISABELLA SAS 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2404 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01-008-96, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2021. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 11193100 del 05/MAY/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

01158-15 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

MARIA DEL ROSARIO 
MEDINA MEDINA, 

JORGE PRIETO PEÑA, L 
UIS ALFONSO MEDINA 
MEDINA, SALOMON 
CASTILLO VARGAS, 

CLELIA MEDINA 
MEDINA 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2405 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01158-15, se aprueba la Póliza Minero 
Ambiental No. 5143101002308 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 08/JUN 
/2023 hasta el 08/JUN/2024. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

12787944 del 19/DIC/2023 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12787942 del 05/ENE/2024 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

FIU-151 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

EUSTORGIO TORRES 
PEREZ, VIRGILIO 

ALFONSO 

 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2406 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 

ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero Anual 2022. 

Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
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 nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

1903T 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JULIO HERNAN 
SUAREZ MARTINEZ, 

NUBIA LELY 
BECERRA ESPEJO 

 
 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2407 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 

ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero Anual 2022.. 

Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 

 
 

KE6-08053X 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SARA AZUCENA 
PARRA LOPEZ 

 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2408 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero KE6-08053X, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2019. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6305242 del 29/DIC/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 

 
 

JG7-09461 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

VICTOR MANUEL 
LEON, MARINA 

LEON LUZ 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

11/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2409 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero JG7-09461, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 39-
43-101004257 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 21/DIC 

/2023 hasta el 21/DIC/2024. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14558790 del 03/ENE/2024 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14558788 del 05/ENE/2024 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 

 
01374-15 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CARLOS ROBERTO 
POSADA SEGURA 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

12/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2410 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01374-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 
2022. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12103885 del 06/NOV/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 

 
 

00842-15 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL 
RIOS ACEVEDO 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

12/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2411 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00842-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 
2022. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12316449 del 15/NOV/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

ICU-09111 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SANDY SAND S.A.S. 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2412 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICU-09111, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 72674 
expedida por BERKLEY Seguros S.A. con vigencia desde el 18/NOV/2023 hasta el 18/NOV/2024. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14308223 del 11/DIC/2023 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 14308221 del 10/ENE/2024 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

ICU-09111 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SANDY SAND S.A.S. 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2413 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2022. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente 
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2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 
 
 

AUTO 

 

 

 

 

505684 

 
 
 
 

HISPAGOLD MINING 
CORPORATION SAS 

 
 
 

 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2414 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 505684, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 376-46-
994000000479 expedida por Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia. con vigencia desde el 18/04/2023 hasta el 
18/04/2024. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 13965139 del 14/DIC/2023 

2.  

3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 13965137 del 11/ENE/2024 

 

4. Dar por subsanado el requerimiento hecho bajo apremio de multa mediante AUT -903-1083 de 22 
/ 09 / 2023 , notificado por estado No 129 del 20 / 10 / 2023 . 

 

5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

6. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

00937-15 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

HOLCIM 
(COLOMBIA) S A 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2415 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00937-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual del 
año 2020. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6321726 del 30/MAR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 
 
 

00937-15 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

HOLCIM 
(COLOMBIA) S A 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2416 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00937-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 
2021. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9221561 del 30/MAR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 

 
 

HCM-101 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CARBONES EL 
ESPINO LTDA 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2417 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2022. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción 
radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del 
cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa 
como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá 
registrándose como pendiente. 

 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 
 
 

00937-15 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

HOLCIM 
(COLOMBIA) S A 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2418 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00937-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 
2022. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11728272 del 30/MAR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 

 
 

HCM-101 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CARBONES EL 
ESPINO LTDA 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2419 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HCM-101, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 51-
43-101002382 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 26/SEP 

/2023 hasta el 26/SEP/2024. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

13986132 del 11/DIC/2023 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13986130 del 10/ENE/2024 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

01374-15 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CARLOS ROBERTO 
POSADA SEGURA 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2420 

DISPOSICIONES 
 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01374-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 
2021. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12103828 del 06/NOV/2023 
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2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 

 
JAN-08031X 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

INVERSIONES 
LADRILLOS MAGUNCIA 

S.A.S. 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2421 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes corrección del Formato Básico Minero Anual de 2019, dado 
que presenta la siguiente inconsistencia: • Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo del periodo reportado; el 
cual no cumple conforme lo establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que los 
archivos SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS 
(GCS_MAGNA). Los archivos entregados deben cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la 
ANM. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. 

 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en  

forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma 
que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 

 
JAN-08031X 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

INVERSIONES 
LADRILLOS MAGUNCIA 

S.A.S. 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2422 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero Anual de 2020, dado 
que presenta la siguiente inconsistencia: • Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo del periodo 
reportado; el cual no cumple conforme lo establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que 
los archivos SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA 
SIRGAS (GCS_MAGNA). Los archivos entregados deben cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos 
de la ANM. . Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 

 
 

 



ESTADO 011 DEL 18 DE ENERO DE 2024 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda 

hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la 
información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá 
registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 

 
JAN-08031X 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

INVERSIONES 
LADRILLOS MAGUNCIA 

S.A.S. 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2423 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes del Formato Básico Minero Anual de 2021, dado 
que presenta la siguiente inconsistencia: • Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo del periodo 
reportado; el cual no cumple conforme lo establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que 
los archivos SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA 
SIRGAS (GCS_MAGNA). Los archivos entregados deben cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos 
de la ANM. . Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda 

 

hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la 
información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá 
registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

 
 

 
ICQ-082011 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

LUZMILA CASTRO MARTINEZ, LUIS 
ANTONIO PACHON BUSTOS, 

GUSTAVO HERNANDO BORDA 
ALVAREZ, ANTONIO JOSE LEMUS 

PONGUTA, NOE LUCINDO ALFEREZ 
DURAN, JOSE MAMERTO VANEGAS, 

TERESA DE JESUS PARRA PARRA 

 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2424 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-082011, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 39-
43-101003840 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 29/ENE 
/2023 hasta el 29/ENE/2024. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14599612 del 13/ENE/2024 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 14599610 del 13/ENE/2024 

 

2. Dar por subsanado el requerimiento hecho bajo apremio de multa mediante AUT-903-1279 de 09 
/OCT/2023, notificado por estado jurídico No.124 de 10/OCT/2023. 

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

DAL-111 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

SOCIEDAD MINERA EL 
CONDOR LTDA 

 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2425 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DAL-111, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2022. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12987560 del 13/DIC/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
 

 



ESTADO 011 DEL 18 DE ENERO DE 2024 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 

 
 

FCO-151 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

LUIS JARVER CEDEÑO, C.I. 
VALCOAL S.A.S. 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2426 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2022. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción 
radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del 
cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa 
como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá 
registrándose como pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 

 
 

HHV-08151 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

BENJAMIN ALARCON 
MATIZ 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2427 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. HHV-08151, se realizan los siguientes 

requerimientos al titular minero BENJAMIN ALARCON MATIZ 

 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 

para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos respecto de la Póliza Minero Ambiental No. 14-43-

101012361, Expedida por Seguros del Estado S.A.. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe ingresar 

a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que 

pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información 

ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 



ESTADO 011 DEL 18 DE ENERO DE 2024 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 

 
 

HHV-08151 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

BENJAMIN ALARCON 
MATIZ 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2428 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del FBM anual de 2022. 

Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción 
radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del 
cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa 
como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá 
registrándose como pendiente. 

 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 

 
 

IJQ-11361X 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

OSCAR HUERTAS 
HUERTAS 

 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2429 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el   artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2022. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción 
radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del 
cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa 
como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá 
registrándose como pendiente. 

 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 



ESTADO 011 DEL 18 DE ENERO DE 2024 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 

 
 

IJQ-11361X 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

OSCAR HUERTAS 
HUERTAS 

 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2430 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero anual 2021. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

JI2-15011 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

JAIRO ALEXANDER 
TORRES TRIANA 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2431 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2022. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 

 



ESTADO 011 DEL 18 DE ENERO DE 2024 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

JI2-15011 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

JAIRO ALEXANDER 
TORRES TRIANA 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

15/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2432 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2021. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

JAT-15091 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CERAMICA SAN 
LORENZO 

COLOMBIA S.A.S. 

 
 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 

16/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2433 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes del Formato Básico Minero Anual de 2019, dado que presenta 
las siguientes inconsistencias • Ítem B4. Reservas: No se reportaron las reservas de Puzolana; reportadas en el programa 
Trabajos y Obras aprobado mediante Resolución No. 0282 del 21 de junio de 2012, acogiendo las conclusiones del Concepto 
Técnico de fecha 21 de diciembre de 2011. • Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo 
reportado; el cual no cumple conforme lo establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que 
los archivos SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS 
(GCS_MAGNA). Los archivos entregados deben cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la ANM. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 



ESTADO 011 DEL 18 DE ENERO DE 2024 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

JAT-15091 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CERAMICA SAN 
LORENZO 

COLOMBIA S.A.S. 

 
 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 

16/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2434 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes del Formato Básico Minero Anual de 2020, dado que presenta 
las siguientes inconsistencias • Ítem B4. Reservas: No se reportaron las reservas de Puzolana; reportadas en el programa 
Trabajos y Obras aprobado mediante Resolución No. 0282 del 21 de junio de 2012, acogiendo las conclusiones del Concepto 
Técnico de fecha 21 de diciembre de 2011. • Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo 
reportado; el cual no cumple conforme lo establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que 
los archivos SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS 
(GCS_MAGNA). Los archivos entregados deben cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la ANM. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación 
y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

JAT-15091 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CERAMICA SAN 
LORENZO 

COLOMBIA S.A.S. 

 
 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 

16/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2435 

DISPOSICIONES 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes al Formato Básico Minero Anual de 2022, dado que presenta 
las siguientes inconsistencias • Ítem B4. Reservas: No se reportaron las reservas de Puzolana; reportadas en el programa 
Trabajos y Obras aprobado mediante Resolución No. 0282 del 21 de junio de 2012, acogiendo las conclusiones del Concepto 
Técnico de fecha 21 de diciembre de 2011. • Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo 
reportado; el cual no cumple conforme lo establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que 
los archivos SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS 
(GCS_MAGNA). Los archivos entregados deben cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la ANM. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 



ESTADO 011 DEL 18 DE ENERO DE 2024 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 

 
 

01229-15 
 
 
 
 
 

 
 
 

CARBONES DE LOS 
ANDES S.A. 

CARBOANDES 

 
 
 

4 

 
 
 
 

16/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2436 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01229-15, se aprueba la Póliza Minero 
Ambiental No. 11-43-101010746 Anexo 1 , expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 16 de marzo de 
2023 hasta 16 de marzo de 2024, con un valor asegurado de SETECIENTOS CINCUENTA MIL M/CTE ($750.000,00),allegada 
en respuesta al Auto AUT-903-491 de 21 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 083 de 30 de junio de 2023, 
toda vez que cumple con lo requerido , se encuentra bien liquidada , firmada por el titular y se anexo recibo de pago. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12976579 del 07/NOV/2023 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12976577 del 09/ENE/2024 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 

 
 
 
 

AUTO 

 
 
 
 
 

JAT-15091 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CERAMICA SAN 
LORENZO 

COLOMBIA S.A.S. 

 
 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 

16/01/2024 

 
 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No. 903- 

2437 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes del Formato Básico Minero Anual de 2021, dado que presenta 
las siguientes inconsistencias • Ítem B4. Reservas: No se reportaron las reservas de Puzolana; reportadas en el programa 
Trabajos y Obras aprobado mediante Resolución No. 0282 del 21 de junio de 2012, acogiendo las conclusiones del Concepto 
Técnico de fecha 21 de diciembre de 2011. • Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo 
reportado; el cual no cumple conforme lo establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que 
los archivos SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS 
(GCS_MAGNA). Los archivos entregados deben cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la ANM. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA. 
 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Nobsa, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
 

Se desfija hoy 18 de Enero de 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                  
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN 
REGIONAL  NOBSA 

 

Elaboró: KAREM DANIELA SUANCHA P. 
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